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GOBIERNO DEL D R JOAQUÍN CASTELLANOS

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
S E C R E T A R I A  DE POLICÍA.

Cey de  creación d e l  B oletín  

Ley N.° 204 '
El Senado y Cám ara de Dipt*(nd«s de bi IVovíucia

de Sa lta , sancionan con fuerza de

LEY
Art.  i o  D e s d e  la p r o m u l g a c i ó n  d e  é s ta  J.ev  ha* 

b r á  n n  p e r i ó d i c o  q u e  s e  d e n o m i n a r á  B 01 .K T1 N  
» OF1C1A1,, c u y a  p u b l i c a c i ó n  s e  lu i rá  b a j o  l a  v i g i l a n -  

c í a  d e l  m i n i s t e r i o  d e  g o b i e r n o .
A r t  2 °  Se i n s e r t a r á n  en  é s te  b o l e t í n :  r® I.as  I,e- 

y e s  q u e  s a n c i o n e  la  l e g i s l a t u r a ,  l a s  r e s o lu c io n e s  d e  
c u a l q u i e r a  d e  l a s  c á m a r a s  y  lo s  d e s p a c h o s  d e  la s  
c o m is io n e s .

2 o T o d o s  lo s  d e c r e t o s  o  r e s o lu c io n e s  de l  P o d e r  
K je c u t iv o .

3 © r o d a s  l a s  s e n t e n c i a s  d e f i n i t i v a s  e /  in l e r lo c t r .o -  
r í a s  d e  106 T r i b u n a l e s  d e  J u s t i c i a .  T a m b i é n  se  i n 
s e r t a r á n  b a j o  p e n a  d e  n u l i d a d ,  l a s  c i t a c i o n e s  p o r  
ed i c to s ,  a v i so s  d e  r e m a te s ,  y en  g e n e r a l  t o d o  a c to
o  d o c u m e n t o  q u e  p o r  l e y es  r e q u i e r a  p u b l i c i d a d .

A r t .  s  © I.os  S u b - s e c r e t a r i o s 'd e l  P o d e r  K je c u t iv o ,  2o» 
s e c r e t a r i o s  d e  l a s  c á m a r a s  l e g i s l a t i v a s  y  d e  lo s  T r i 
b u í a l e s  d e  J u s t i c i a  y lo s  j e f e s  d e  o f ic in a ,  p a s a r á n  
d i a r i a m e n t e  a  l a  d i r e c c ió n  d e l  p e r i ó d i c o  o f ic ia l  c o 
p l a  l e g a l i z a d a  d e  lo s  ac to s  o  d o c u m e n t o s  a  q u e  se  
r e f i e r e  el a r t í c u l o  a n t e r i o r .  ,

A rt .  L a s  p u b l i c a c i o n e s  de l  B o l b t í n  O f i c i a l  
«■se t e n d r á n  p o r  a u t é n t i c a s ;  y  u n  e j e m p l a r  d e  c a d a  iu i‘a 
d e  e l l a s  se  d i s t r i b u i r á  g r a t u i t a m e n t e  e n t r e  lo s  m i e m 
b r o s  d e  la s  e n m a r n s  l e g i s la t iv a s  y  a d m i n i s t r a t i v a s  d e  
l a  P r o v in c i a .  f

Art. 5 0  R n  el a r c h i v o  g e n e r a l  d e  l a  p r o v m c v a  y 
e n  e l  d e  l a . C á m a r a  d e . J u s t i c i a  se  c o l e c c i o n a r á n  do»  
6  a i á s  e j e m p l a r e s  d e l  ¡ B o l e t í n  O f i c i a l ,  p a r a  que  
p u e d a n  s e r  c o m p u l s a d a s  s u s  p u b l i c a c i o n e s ,  t o d a  ?cz  

- q u e  Se s u s c i t e  .d u d a  a  s u  r e s p e c to .
ACt. 6 f  .Todos Jos g a s to s  qne ocasione ósla- ley se 

ipaputará a la .misma..
Art. 7© Comuníqnese, etc.
S a l a  d% Sesiones Salta, Agosto 10. 1908.

F É I JX  l^SA^iHVAKAS—Ju a jj .B . -G-ubiSo- 
9. .de ,)a £. de D D

Bopcrtataento
ItAbiWH»

Salta, agosto 14 de 1908.

Véndase por Ijjy  de  J a sProyiuciav cúm plásí1. eonn». 
ynl>ÍXiqiB«á'e:<'x ,0 4 «  a l :̂ Nesriafro .Óficiál

BINARES 
9jntia6# *,>ópez

M IN IS T E R IO  OE G O B IE R N O

Decreto Xo 558 ,
t V i s ta . la  nota e levada por la Comi

sión Municipal de .Santa Victoria y 
siendo de imperiosa necesidad la inte
gración de esa Comisión por falleci
miento de don Mamerto S. Aramburú  y 
no haberse incorporado a ella el señor 
Jus to  P. Figneroa ,

€1 G obernador  de  la P rov in c ia
u e c k e t a :

V

A'rt. l u— Nómbrase Miembros de lá 
Comisión Municipal del Depar tamen to  
de Santa  Victoria a los señores Pbo.  
Fe r m i n  Quevedo y Salvador Casasoia.  
én reemplazo de los antes citados.

Art.  2.°— Comuniqúese, publiquese y 
dése al RegisrrotOfieial .

Salta.  Octubre 1 de .1919

CASTELLANOS 
DA R IO  A R IA S

Es copia. M. Col!.

Decreto 560 %

Vista, la renuncia e levada  por el se
ñor don Mariano Coll del cargo de Sub 
Secretario de Gobierno y atento a ' l a s  
razones en que la funda,

€1 G obernador  de  la  P rov in c ia
DECRET A:

Art.  I o— Acéptase la  expresada  re- 
mvucia inte rpuesta  por el señor M ar ia 
na  Co!l y désele las grac ias por  los^ 
servicios prestados.

Art.  2o— Nómbrase eu ?sm reemplazo- 
p a r a  desempeñar  el referido ea i^o  de-



Sub-secretar io de Gobierno al doctor 
Diego Perei ra . (

* Alt .  3.° -Comuniqúese, publiquese y 
dése a l / R .  Oficial.

Salta,  Octubre 15 de 1919.
CASTELLANOS

D A R IO  A R IA S  

E s  copia. M. I. Avellaneda Oficia]
( Pr imero .

Decreto N.° 561

Vista  la renuncia e levada por el se
ñor  Angel  I. Villafañe, del cargo de 
miembro de la Comisión Municipal  de 
Guachipas.

€ / Gobernador de la Provincia
DECRETA.:

Art.  10— Ac épt a se '  la renuncia pre
sen tada  por don Angel Y. Vil lafañe 
del mencionado cargo, y nómbrase por: 
el término de ley, al señor Manuel Gon
zález en reemplazo del dimitent-e.

Art. 2.° Comuniqúese,  publíquese e 
insértese en el R,. Oficial.

Sa l ta,  octubre 16 de 1019.
, ’ CASTELLANOS

N DA RIO  A R IA S
Es  copia..-

Decreto N 563

Vista la nota del señor doctor Car- 
. los Outes en la que liacé renuncia del 

cargo de In tendente Municipal de esta 
1 Capi tal  p a r a  el que fué nombrado por 

decreto de este Gobierno N° 6 de fe
cha 9 de Enero  del corriente año.

6 / Gobernador de la Provincia 
ü e c k e t a :

.Art. l°-r-Acéptase la  expresada  r e 
nuncia  e levada por  el señor Intendente 
Municipal doctor Carlos Outes, y dése
le las .gracias por  los servicios p r e s ta 
dos.

Art.  2o- -N óm br ase  en su reemplazo 
para  desempeñar  el referido puesto al 
señor doctor Luís  Diez, con cargo de- 
pedir opor tunamente a- la H. Cámara  
de Senadores el acuerdo prescripto por 
la ley Orgánica  de Municipalidades pa
ra este nombramiento.

Art .— 3° Comuniqúese, publíquese y 
dése al ]¡, Oficial

Sal ta,  Octubre 16 de 1919.

C A S T E L L A N O S  

D A R IO  A R IA S
E s cooia:-

Decrosío-N." 564
I

Encont rándose  en acefalíu la Comi
sión Municipal del departamento de San 
Carlos por renuncia (le la mayor ía de 
sus miembros.

Que a tentas  ¡as diferentes notas pa
sadas-existen graves  desavenenc ias  en
tre el Comisario del departamento y los 
Miembros existentes de la Municipal i 
dad y hasta ent re los empleados de esta.

Que estos desacuerdos imposibili tan 
la  marcha  de la Municipalidad y la per
cepción v aplicación ordenadas de sus 
ren tas  P or  tanto:

€ / Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I o -Declárase intervenida  a la 
Municipalidad de San Carlos y nómbra
se In te rventor  a don Ramón Serrano,, 
quien se hará  cargo a la vez d é l a  Co
misaría  del depar tamento  asumiendo 
también este cargo. *

Art.. 2o— El In te rventor  señor Se r ra 
no deberá  recibirse de todo, bajo proli
jo  inventario,  y exi j i rá arreglo «de cuen
tas y en trega  de ios valores existentes,  
con cargo de diw cuenta  a este Gobier
no. - - - ,  • .. . .

Art.  3o— El Ii. terverítor gozará del 
sueldo asignado al Comisario de Po l i 
cía.



Art .— 4». Comuniqúese, publiquese y 
■désj al R  Oficial.

Salta,  Octubre 17 de 1919 
CASTELLANOS
D A R IO  A R IA S

Es copia:

Decreto N.° 565 ,

Vista la nota presentada  por el se
ñor Carlos S. Cornejo, en :1a que liace 
renuncia del cargo de. Secretar io-Auxi 
liar de la oficina de Obras Públicas,

Cl Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art. I"— Acéptase la renuncia in te r 
puesta por el señor Carlos S. Cornejo, y 
nómbrase en su reemplazo, ¡tara desem
peñar el referido puesto de Secretario 
Auxil iar  del departamento de Obras Pú- 
blu-a* <le l.i Provincia,  al señor Joaquín  
( 'ornejo.

Art.  ¿"- -Comuniqúese,  publíquese y 
dé>e- al tí. Oficial

Salta,  octubre 18 de I9 19.
C A S T E L L A N O S

D A R IO  A R IA S
K* c'.j ia:

D e c r e t o  N* 5 6 6

\  ist;i la nota presentada pie' el se
ñor Luis A. Diez, por la que hace r e 
nuncia del cargo de Sub-Comisario ad- 
liouorem del part ido de Palomitas,  ju 
risdicción de Ciiemes y a tento a la pro
puesta del Comisario departamental .

6 / Gobernador de /a Provincia
d k c r k t a :

Art. l u ~Acéptase la expresada  re
nuncia interpuesta por don Luis A. 
Diez, y n o m b r a ^  para desempeñar  el 
leferido cargo (ie Sub-Comisario ad-ho- 
ítorem de Pa lomitas  al señor Cena ¡ o 
Selá.

Art .  2 °— Coinuníqiiese, publiquese y 
dése al R. Oficial.

Salta,  Octubre 18 de 1919 
C A S T E L L A N O S

D A R IO  A R IA S
Es copia:

Decreto N.° 567

Estando próxima la fecha de la ina- 
guración del monumento levantado en 
esta ciudad al General  de la Indepen
dencia D. Antonio Alvaiez de Arenales,  
y siendo necesario dar  al pueblo la p a r 
ticipación que le corresponde en la ce
lebración de dicho acto,

6 / Poder Ejecutivo de la Provincia 
D E C R E T  A:

Alt.  J"- Nómbrase al señor  In ten
te Mnn¡cip;il Dr. Luis Diez, Dr.  Fr anc is 
co Uj i bu ni y al señor David Michel 
Toriiio. para que se sirvanjeonstifuirse en 
■Comisión Organizadora de los festejos 
populares que se real izarán en el día 

del corriente.
Art.  2o— Los castos que ocasione es

ta Comisión en el cumplimiento de su 
su cometido se efectuarán de rentas g e 
nerales con imputación al presente de
crete.

Art. :i.° Comuniqúese,  publíquese y 
dése al I?. Oficial.

Sa l ta,  Octubre 20 de 1919

C A S T E L L A N O S  

DARIO ARIAS
E k copia:

t

D e c r e t o  N.° 5 6 8

Vista la nota de] señor Intendente 
Municipal,  en la q u e  hace renuncia del 
cargo de miembro de la Comisión Pro-  
festej'.:s al general Arenales para  el 
que fue nombrado por decreto de fe 
cha ¿i.i del corriente,



€1 Poder ejecutivo de la Provinciav
DECRE TA:

Art.  í ° — Acéptase la  expresada  re 
nuncia y nórúbrase en su .reemplazo al : 
señor Dr. Alberto Alvarez Tamayo.

Art .  2o.— Conmníquesé,  publiquese y '  
dése al R. Oficial.

. Salta,  Octubre 21 de 1919
CASTELLANOS

D A R IO  A R IA S
E s  COpiá:

Decreto N° 5C9

De acuerdo a lo dispuesto en el a rt .  t 
40 de la Ley* de agosto 2 de 1912, 
creando el Tr ibuna l  de Contadores P ú 
blicos.t ' ,
€7 Poder €jecufivo de la Provincia

DECRETA: *

Art.  I o— Nómbrase al _̂ señor Conta
d o r  General  del Banco de la Provinc ia  
de Sa l ta  Dn. Jos é  Ma. Decavi  y al se 
ñor Contador General  ¿el Banco Hipo
tecario Nacional en esta  ciudad, para 
componer dicho tribunal ,  el que a c tú a - - 
iá bajo la p re s i d en c ia  del señor Conta
dor  General  ^cie la Provinc ia D. Juan  
É .  Velarde.

Art .— 2.°— Comuniqúese, publiquese 
y dése al R. Oficial,

Salta,  Octubre 21de 1919.
CASTELLANOS
DA R IO  A R IA S

Es copia:

Decreto N ° 570

Vista la nota del señor Luis  A. Diez 
por la que hace renuncia del cargo de 
de Encargado  de la Oficina del Regis 
tro, Civil de Pa lo m i ta s ,  Jur isdicc ión de 
Giiemes Departamento,  de 'C am po San
to,

*

' €1 Gobernador de la Provincia
s

DECRE TA:

Art. I o-— Acéptase la expresada  re
nuncia del señor Luis A, Diez del re 
ferido cargo. \

Art.  2 . ° - -Co’rtmníquese. publiquese y 
insértese "en el R. Oficial.

' Sal ta ,  Octubre 21 de 1919 
OASTELLANOS-  
D A R IO  A R IA S

Decreto. N° 572-'

Vis tas  las ternas elevadas por Ja Co
misión Municipal de Güemés para el 
nombramiento de Jueces de Paz P r o 
pietario y suplente,  respectivamente.

61 Gobernador de la Provincia
DECRE TA:

Art. I o — Nómbrase Jueces  de Paz  
Pro pie ta r io  y Suplente para el ejerci 
cio del cte. año, a los señores -lesús S. 
Rodríguez y Fidel  F. Barrera,  respecti- 
\ ámente.
—Art. 2.u—Comuniqúese, publíque- 
se y dese al R. Oficial,

Salta, Octubre 28 de 4919 
C AST EL LANO S

D A R IO  A R IA S

Es copiii:

Decreto N° 573

Vista la solicitud del Secretario del 
Depar tamento  Central de Pol icía y a- 
rento a las razones en qu e rla funda,

€ / Gobernador de ¡a Provimáa
DECR ETA:

Art. I o— Concédase licencia por el 
término de un mes con goce de sueldo, 
al Secretar io de Policía D. Arquimedes 
Lombardo.

VArí. 2o— Comuniqúese, publiquese y 
dése al Registro Oficial.

Sal ta,  Ocíulire 29 de 1919 
C A ST EL LA N O S 

DARIO ARIAS
bis copia: Diugo Perei ra



Decreto N° 574

Vista  la nota del señor Jefe de Obras 
Públ icas  en que da cuenta de encon
tra rse  acéfalo el Tr ibunal  de apelación 
y  siendo por consieruieule necesario 
nombrar los coujueces q u e 'd e b a n  com
ponerlo de acuerdo con el Art,. 5 de 
la Ley de Creación del Depar tamento  
Topográfico,

€1 Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art.  I o— Nómbrase conjuecas propie
tario del Tr ibunal  de Apelación del de- 1 
par lamento Topográfico a los agr imen
sores señores Jorge  F.  Alderete y H é c 
tor Cliiostri y suplente al Agr imensor  se- 
ñer Risar.lo Romer.  ingenieros Ñolas- 
co F .  Cornejo yiPei i ro ,í. Fr ias .

Air.  2‘-' — Coinuníqufcse, publiquese y 
dése  al Regist ro Oficial.

Salta,  Octubre 29 de 1919 ¡ 
CASTELLANOS j
D A R IO  A R IA S

, Decreto N 575

Atento: a l  ¿i solicitud de aquies
cencia elevada por el Inspector Na
cional de Escuelas de techa 16 del 
■corriente mes, y en mérito délo in
formado por el Consejo General de 
Educación.
6 / Poder Ejecutivo de la Provin'cia 

d e c r e t a :

Al t. 1.° Autorízase la .creación de 
una escuela nacional, en la locali
dad denominada «Morenillo», 2.a 
Seco, del departamento de Rosario 
de la Frontera.

Art. 2-v Comuniqúese, publiquese 
y dése al K. Oficial.

Salta, oc tubre  30 de 1919.
. C A S T E L L A N O S

D A R IO  ARIAS  
lis copia: Diego Pe.rey.ra

Decreto N°. 577

Vista l a  terina elevada por el 
Presidente de lá Comisión MuiiicU 
pal de Anta 2.a Secc.

€1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.° Nómbrase Juez de Paz 
Suplente por el ejercicio del co
rriente año al señor Isauro Reta* 
moso.

Art. 2.°—Comuniqúese, publíque- 
se y dése al R. Oficial.

Salta,  Noviembre 3 de 1919

'  C A ST E L L A N O S 
' D a r í o  A r i a s

Es copia: Diego Pereyra

Decreto N°. 578

Atenta la nota presentada pol
los señores Ricardo' Llimos e hijo 
pidiendo se prorrogue la autoriza
ción conferida por decreto de 26 de 
julio de 19.1.5 para aprovechar las 
aguas del Dique «San Bernardo» de 
Coronel1 Moldes en la «Industria Pes
quera» hasta que la H. Legislatura 
sancione la ley respectiva.

€1 Gobernador de la Provincia.
DECRETA:

Art. i.o Prorrogúese por un año 
la autorización conferida a los se
ñores Ricardo Llimos é hijo en el 
decreto antes mencionado, debiendo 

| dichos señores sujetarse en todo a 
'. las condiciones y requisitos estable- 
; cidos en el mismo.

Art. 2". Comuniqúese, publiquese 
y dése al R. Oficial.

Salta, Noviembre 3 de 1919
CASTELLANOS 

, • DARIO ARIAS
Es copia: Diego Pereyra



Decreto N°. 579

Vista la nota presentada por el 
■•señor Lauro Salvador por la que 
hace renuncia del puesto de Encar
gado de la Oficina de Registro Ci
vil del departamento de San Carlos

E l  Gobernador de la J^rpvincia
DECRKTA:

Art. l.° Acéptase la.renuncia in
terpuesta por el señor Lauro Salva
dor de! cargo de encargado de .1;; * 
Oficina del Registro Civil de San 
Carlos. t <

Art. 2." Nómbrase para desempe
ñar e! referido cargo al señor Juan 
Francisco M un izaga (hijo) quien de
berá recibir la Oficina bajo inven
tario que elevará a conocimiento 
dei Ministerio de Gobierno-

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese 
y dése al R. Oficial.
Salta, Noviembre de l(),19

CASTELLANOS
OAIUO Al í l AS

Ls copia: Diego Perevra 

Decreto N° 589

Vista la renuncia elevada por. el 
Juez de Paz Suplente del Distrito de 
Güemes departamento de Campo- 
Santo.

£1 Gobernador de lo Provincia. 
w : <

Art. 1." Acéptase la renuncia qiiu • 
hace don Fidel E. Barrera del men
cionado cargo. e

Art. 2.u Comuniqúese al señor Pre
sidente de la Comisión Municipal 
del distrito de C.iiemes. para que 
eleve las ternas correspondientes, 
para la provisión del referido cargo.

Art. I)”. Comuniqúese, publíquese 
' v dése al R. Oficial.—

Salta, Noviembre Ü de 1919
C A ST E L L A N O S  
ICARIO A R IA S  

Es copia: Diego Pereyra

DecretoN0, 583

Habiendo fallecido el señor J. 
Benjamín Dávalos que fuera desig
n a d o  Director Ad-honorem de A- 
pi-o'-isionamiento de la Provincia; y 
siendo de urgente necesidad nom
brar la persona que deba reempla
z a r lo

E l  /■’. Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1°. Nómbrase Director Ad- 
honorem de Aprovisionamiento al 
señor Luis de los Rioscon las mis
mas facultades que se mencionan 
en el decreto N". ¡32S de lecha Se
tiembre 26 ppdo.

Art. 2-—Comuniqúese, publíque
se y dése al R. Otieial.

Salta. Noviembre 4 de 1919 
CASTELLANOS

DA u r o  ARÍAS

Es copia: Diego Pereyra

Decreto N". 582

Vista la propuesta del señor Jefe 
de Policía

E l  / ’. E jecu t i vo  de la J 'rov iuau
■ !

u k c k k t a :

Art. I". Nómbrase Sub-Comisario 
de Policía de .El Tunal Distrito de 
El Galpón al señor Dardo Díaz, en 
reemplazo de f). Enrique Hollinan 
que renunció.

Art. 2o. Comuniqúese, publíqvese 
y efése al R. Oficial.

Salta. Noviembre 4 de 191(> 
^C A STELLA N O S

| f  j ) A K fO A R fA S

Es copia: D¡eg° Pereyra



M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

E x c r e t o  N'J 5 5 7

Vistas las presentes actuaciones,  so
bre pedido de jubilación ext raordina
ria formulada por «I señor Rafael  Fi- 
gueroa,  elevadas por la J u n t a  Adminis
tradora de la Caja de Jubi lac iones y 
Pensiones a resolución del Po'der líje- 
cutivo, y considerando: que, lian sido 
l lenados 'por  el solicitante los requisi
tos exijidos por la ley respectiva,  se
gún resul ta de los' inforntes producidos 
y lo dictaminado por el señor Fiscal
Genera l,  ■i 1

€ ! Gobernador de la Provincia.
I)KCBKTA:

Art. I o— Acuérdase la jubilación ex
t raord inar ia  que solici ta el Contador 
del Banco de la Provincia señor Rafael  
F i g u e r o a  a razón de $  349.92 m/n men
suales.

Art. 2o Comuniqúese,  publiquese in
sértese en el Registro Oficial y vuelva 
a, la Jun t a  Adminis tradora  de la Caja 
de .Jubilaciones y Pensiones p a ra  su 
cumoümiento,  previa reposición de se
llos.'

Salta,  Octubre  13 dfe 1919.
CA S T E L L A N O S

DAVID M. SARAVIA 
Es copia J .  N.  P>astiani.

( Decrcío N° 5 5 9

liabiéiidoso aceptarlo la renuncia 
que formula don Zoilo Juárez,  de los 
cargos de Receptor  de Rentas  e Impu es
to al Copsumo del departamento de R¡- 
vadavia,  y  siendo necesario nombrar  
la  persona  que la ha fie .reemplazar al 
(jimiíente;

6 / Gobernador de la Provincia.
DKORETA:

Art. I o— Xómbras<#a don Alejandro 
Paz,  para  desempeñar los referidos c a r 
gos, aceptándose ' l a fianza por la cant i

dad de cinco mil pesos moneda nacio
nal, dada en su favor  por el señor J o 
sé J .  Oliva.

Art. 2 o— Comuníq.iese. publiquese, y 
dése al R. Oficial.

Salía,  octubre 15 de 1919
C A S T E L L A N O S  

D A V ID '  M. SA R A V IA  
Es copia:— J. X - Bast iani  '■

D e c r e t o  N.° 56Z

Visto el informe de Contadur ía Ge
neral en el que manifiesta cine los ca r 
gos efectuados al inciso 5U í tem 15 del 
presupuesto vigente ascienden a la s u 
ma de $ 10.684.7ft ni/n siendo el saldo 
disponible de § 2 l ü . 2 4 m/n con el total  
de lo asignado; que. con caigo al. mis 
mo inciso e i tem hay en t ramitación 

i cuentas que alcanzan a uu valor  apro- 
¡ s imado de § 3.300 m/n  según el referi- 
j do informe; y

¡ ' C O N S ID E R A N D O :

j Que. en el presupuesto vigente se ha 
previsto el agotamiento de las p a r t i 
das votadas  para gastos de adminis t ra 
ción. con el rubro «Ampliación de Asig-

• naciones» que determina el item 20 del 
mismo inciso: 1

€ / Gobernador de la Provincia.
■ d e c r e t a :  ,

Art.  I o— Amplíase el item 15 del in
ciso 5" del presupuesto vigente en la 
suma de cinco mil pesos moneda, nacio
nal, debiendo imputarse al item 20 del 
inciso 5°.

Art. 2U— Comuniqúese, publiquese e 
i insértese en el R. Oficial.

Salta,  octubre 16 de 1919 
CA STE LLANOS

D A V ID  M. S A R A V IA  
Es copia: Jul io N. Bastiani

' Decreio N° 571

Visto: la solicitud de don R a ú l .  J



Valdez; re dam and o  el pago de un mes 
de sueldo por servicios prestados en la 
Oficina de Impuesto al Consumí», en ca 
rác te r  de supernumerario;  los informes 
dol Receptor  de Rentas  de § General  
Güeines; del Je fe de Impuestos al Con
sumo; del Oficial Mayor  del Ministerio 
de Hacienda y el de Contadur ía  G e 
neral; y

C O X S ÍD K R A X D O :

- Que, no o’bstante de que el recur ren-  j 
te cesó ec sus funciones el 31 de di- ! 
ciembre de 1918 en v irhid de haber ca- ; 
ducado en esa fecha el decreto por el 
que fué nombrado, Se- encuentra  plena
mente  comprobado que el Poder  Eje-  -¡ 
cutivo ha utilizado sus servicios, des- ¡ 
pues de aquel la fecha, ci rcunstancia ! 
que justifica el pedido de remunera-  i 
ción que formula el -recurrente: ! 

€1 Gobernador de ¡a Provincia. ' ' 
DECRETA: I 

Art. I o— Liquídese a favor 'de l  señor ¡ 
Ranl  J.  Valdez el mes de sueldo que le \ 
corresponde por Enero del cte. año, a | 
razón de ciento ochenta pesos moneda  ¡ 
nacional ,  por una sola vez, e impútese ¡ 
el gasto al inciso 5U i tem 3IJ del presu- ¡ 
puesto en vigencia.  i 

Art.  2"—-'Hágase saber,  publiquese y | 
dése en R. Oficial. ¡ 

¡Salta, octubre 2 i  de .1919. ¡ 
CA STE LLANOS y ¡

D A V ID  M. S A R A V IA  
E s  copia:— Julio N. Uastiaui.

Decreto N ’ 576

c o n s i d e r a n d o :

Que, el Encargado  del Depósito de 
út i les y de la Mesa de l int radas de e s 
te Ministerio de Hacienda  don Pedro 
R. Torres,  t iene ur. doble horario en sus 
funciones, lo que determina un recargo 
apreciable de t raba jo para el que lo 
desempeña,;

CI Gobernador de la Provincia.
d e c r e t a :

Art.  I o— Asígnase al Encargado  del

¡ Depósito y Mesa de En t radas  don Pedro 
i R. Tor res  el sobre sueldo mensual  de 
! cincuenta pesos moneda nacional,  por 
¡ las funciones ext raordinar ias  que de- 
j seinpeña.
| Art.  ' ¿ " —L a precedente asignación 
! se abonará  de «Eventuales»,  con a n t i 

güedad al 1° de Agosto ppdo.
Art, 3.°— Comuniqúese, publiquese y 

dése al R. Oficial.
Salta,  octubre 31 de 1919.

CASTELLANOS
D A V ID  M. SA R A V IA  

Es copia:— Jul io  N. Bastiani.

SUPERIOR TRIBUNAL M  
JUsTiCiA

«Embargo Preventivo, Leonardo 
Fernandez Vs. Símesen. y  Cía.»

Salta.  Jul io 25 (le 1919.
Vistos: El recurso de apelación in te r 

puesto por Leonardo Fernandez,  del a u 
to de fecha 13 de Diciembre pasado, 
cor rienle  a fs. 15, .por el cual no se h a 
ce lugar  al pedido de embargo preven
tivo que formula contra s ímese»  y Cía.

,  C O X S I D E l iA N D O :

Que el documento corriente a fs. S, 
no contiene la f irma del obligado ni su 
aceptación en los términos previstos por 
el Código de Comercio.

Que si biér. en los ducumentos de fs. 
9 ,10 ,  31 y 12 los embargados h a c e n  
presente que no aceptan y pagan  la  r e 
ferida let ra  de fs. 8, por el corto p la 
zo de la misma y carecer de los fondos, 
necesarios,  tales documentos no pueden 
tener nunca el ca rácte r  de ins trumentos „ 
de protesto, que el actor  les atribuye,  
por haber  sido otorgados an te  el Juez 
de Paz  del Depar tamento de Orán, sin 
facultades legales pa ra  ello. Art.  23 de 
la Ley  sobre Organización de los T r i 
bunales,  -y contrar iando la disposición 
del Art.  712 del Código de Comercio, se-
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, gíin la cual, los protestos deben ser he
chos am e  Escribano Público. .

Que tales instrumentos no pueden t e 
ner el . ca rác te r  de públicos en los té r
minos de el Art.  1013 del Código Ci
vil por haber sido otorgados por fun
cionarios fuera de sus at ribuciones le
gales,  t ra tándose  de una .nulidad abso
luta, no suceptible de confirmación,  y 
que debe ser d e p la ia d a d e  oficio. A ti. 
1081.

Que siendo el efecto general  de la nu
lidad #ret ro traer  la situación de las co
sas 'a l  estado anter ior  al acto anulado,  
(Art.  1084) no pueden tomarse en con
sideración las manifestaciones contení-,  
das en los documentos de referencia.

Por  ello, se confirma el auto apela
do que desestima, la petición de emb ar 
go preventivo.

Tómese razón, notifiquese y repuestos 
los sellos, devuélvase.  ,

Firmado: Vicente Tamayo,  A. F .  Cor
nejo. M. López Domínguez.  Ante mi: Er
nesto Arias.  • - . . . o , .

'< ¡nan l-.scobar Vs. Ju lia  M. de la 
Rosa por cobro de honorarios y  gas
tos di\ depositario.

E n  S a l í a ,  a  l o s  v e i n t e  y  d o s  d i a s  del  
mes.  de  J u l i o  de  mjj> n o v e c i e n t o s  d i e z  y  
n u e v e ,  r e u n i d o s  l o s  S e ñ o r e s  M i e m b r o s  
del  S.  T r i b u n a l  de  J u s t i c i a ,  e n  su S a i ó n  
d e  A u d i e n c i a s ,  p a r a  c e l e b r a r  el  a c u e r 
d o  p r es c r i p t o  por el  Art .  2i>6 de l  P r o c e 
d i m i e n t o ,  en ] a  c a u s a  « J u a n  Escoba,!'  
c o n t r a  J u l i a  ¿í .  d e  l a  d i o s a ,  po r  c obr o  
de  h o n o r a r i o s  y  g a s t o s  d e  d e p o s i t a r i o » ,  
v e n i d a  en g r a d o  de  a p e l a c i ó n  d e  l a s e n - »  
t e n e i a  d e  I a . I n s t a n c i a ,  de  f e c h a  l . u de  
M a r z o  de  1 9 1 9 ,  c o r r i e n t e  de  fs .  l i  ó a  1]  7

Se estableció la siguiente cuestión:, 
¿es a r reg lada  a derecho la sentencia re 
currida.?

Prac t icada  la insaculación de que ha
bla el citado art.  resultaron en el orden 
siguiente para, los efectos de la ^vota
ción: I o. t ' r.  L.ópez Domínguez, 2o. Dr. 
Cornejo, y 3°. Dr. Tamayo,

El Dr.  López Domínguez, dijo:
• Mi voto es por la confirmación de i a 

/

sentencia recurrida,  por que a fs. 81 
vta, la parte apelante al manifestar  
conformidad con los gastos hecti js  por 
el depositario, pide la reducción de sus 
honorarios al minimuu; debe en tender 
se al minimuu de lo que puede regular 
se por las gestiones o actos de tal de 
positario.

Dado el tiempo del depósito, el nú
mero de animales que estuvo en gu a r 
da. la entrega, de los mismos con sus 
respectivos multiplicos y las responsa
bilidades del depositario,  es a jus tada  a 
derecho la regulación e fetuada por el 
inferior. No impor ta  saber  que actos ha 
hecho o dejado de hacer el depositario 
para cuidar el ganado en depósito, y 
según ellos afirman que ha t raba jado , 
mucho o '  poco; en el sub-judice basta 
considerar  la responsabi lidad y el cui
dado coustanle que debe haber,  de vi
gi lancia para la conservación de la ha 
cienda. para dár por satisfecho el fiel 
cumplimiento del depósito. La regula
ción comprende las contingencias del

■ depósito y en eilo vá la responsabilidad 
I del depositario.  ,
j El  Juzgado ha  rebajado los honora- 
j nos  que demandaba el Sr. J u a n  Esco- 
j bar. y de acuerdo al pedido del apelante 

de fs. 81. vta, debe entenderse que han 
i sido rebajados al mínimun, en relación 

con la importancia del depósito.
Respecto a los honorarios del Dr. Se

rré,}’ no los reputo elevados,' toda vez que
■ ellos comprenden al juicio completo y 

no solo a la reconvención como sostie
ne el apelante a fs. 124, dados los té rmi
nos claros de ¡a sentencia ape lada  «to-

¡ do con costas» fs. 117. sin hacer mér i 
to para eximir de ellas como lo prescr i
be en su caso el Art. 232, C. de J?. Gi vi - 

; les.
Los Drs. Cornejos y Tamayo.  dijeron:

■ que adhieren al. voto que antecede, ha
biendo quedado acordada la siguiente

. sentencia.
Por los fundamentos del acuerdo que- 

precede y e¡ resultado de la votación, 
confirmase Ja sentenc ia  apelada,  con 
costas.
Tomada  razón y repuestos losse l los.de-  

' vuélvase.



Firmado: Vi rante Tamavo,  M. López 
Domínguez, A. F. Cornejo. Ante raí: 
Ernes to  Arias.

«Sucesorio de Mercedes Apaza de 
Taritolay»

Salta;  Jul io  25 de 1919.
Vistos: El recurso de apelación in

terpuesto por las par les de Sulfuroso 
Zara te  y Luis Olarte, respecto del a u T 
to de fecha 28 de Diciembre pasado, 
corriente a fs. 83 v., por ftl cual se de 
c l a ra  provisoriamente vacante la suce
sión de Mercedes Apa/,a y  se designa 
curador d« la misinü.

CONSIDERANDO:

Que '  existen pendientes las rec lama
ciones de diversas personas que preten
den derechos a  esta, sucesión, para  lo 
cual invocan parentesco legí timo con 
la causante,  dentro del sexto grado ci
vil de consanguinidad.

Que esas reclamaciones han motivado 
la  oposición del Consejo General  de 
Educación corrientes a fs. 74 78 que no 
ha sido resuel ta  por el inferior en la  
forma y por el t rámi te  prevenido por 
la ley, yués el nulo 'recurrido adopta 
las medidas de referencia solo en vista 
de la oposición fiscal y del represen
tan te  del Consejo de líduca- 
eión, pero sin adoptar el pronuncia- '  
miento que ponga fin a la incidencia 
suscitada.

,Que  la declaratoria, de vacancia de 
la  herencia y consiguiente nombramien
to de curador,  en el estado actual de 
la causa, son medidas que c o n t r a r í a n  
los preceptos de las leyes de fondo y 
de forma (Art.  H573 del Código Civil. 
(i45 y concordantes del Código de P ro 
cedimientos) no habiéndose desestimado 
las  reclamaciones de los que invocan 
derechos a la misma en cal idad de p a 
r ientes legítimos.

Que esa es, por oi rá  parte, la doctr i 
n a  sus tentada  por la Cámara de Apela
ciones de la Capital  en los siguientes'  
fallos: Ser. l a .  T. 5, pág. 571; T. .128, 
pág. 294; T. 102. pág. 164; T..105, pág.

I 297 y  por la Cámara Pr imera de Apela
ciones de la misma ' Ciudad en’ el. fallo 
pronunciado en la* causa. Zavala (su su

c e s ió n ) ,  con fecha (i de Jlayo de 19 1 4 ,— 
P o r  ello, y no obstante lo dictami

nado por el Si'. Fiscal General  se vevo-f 
ca la resolución’ ape lada  y vuelvan 
les autos al inferior para  que sustancie 
y resuelva la incidencia planteada.

Tomada  razón, notifiquese y repues
tos los sellos, devuélvase.

Fi lmado: Vicente Taijiayo, A. F.  Cor
nejo, López 'Domínguez. Ante rai: Ei> 
tiesto Arias.

Causa contra José M usí i por inju
rias graves a Simeón Caromi y  espo
sa.
Salta,  Ju l io  25 de 1919

Vistos: El  recurso de apelación in te r
puesto por e¡ apoderado del querel lado 
respecto del auto de fecha 27 de Mayo 
ppdo. que no hace lugar  a la perso
nería  invocada por el mismo, 
f *

C o n s i d e r a n d o :

Qué las causas por calumnias e in j j -  
rias son de una na turaleza  especial,  
equiparables al juicio ordinario civil, 
como lo reconoce el vocal de la Cáma
ra Criminal de la Capital ,  Dr. Aguí r re ,  
fundando su desidencntr en el fallo T. 19 
pag. 131, que consagra la doct rina que 
informa el Mito apelado, t ranscr ipto en 
la nota con que los Drs. .Malagar riga y 
Saso fcoinentai! el art. 391 del C. de P.  
Criminal de la Capital.  Qué como lo 
ha,cen notar  dichos autores la doctr ina 
qye ha  prevalecido posteriormente es 
la  de admi ti r  la defensa del querel lado 
por medio de apoderado Cámara c i ta 
da  T. .25 pág. 65; T.27 pág. 190). doc tr i
na esta que consulta mejor el principio 
de la  amplitud de la  defensa, y que no 
contaría preceptos fundamentales de la 
ley, .ya que el art. 9 áel C. de l-\ c i t a 
do por el Sr. Juez  inferior, se refiere di
rectamente ál procesado.
■ Qué el mandato que acredita la  p e r 
sonería del recurrente  le confiere fa- 

. cuitados bas tan tes  p a ra  representa r a l
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querellado.
P o r  e l lo .  >e r e v o e a  el  a u t o  a p e l a d o .

T ó m e s e  r az ón ,  m>t i í íquese  y  r e p u e s t o s  
l o s  s e l l o s  d e v u é l v a s e .

. ( F i r m a d o :  V i c e n t e  T a m a y o .  JJ. L ó p e z  
. D o m í n g u e z .  a . F .  C o r n e j o .  A n t e  mi: Fr-  
n e s t o  Ar i as .

Tutela de Trdncito K iv a in o a  pedi
d a  por A ndrés Alemán.

S a l t a ,  ' .Julio ‘J ñ  d e  MU!).
Vi s t os :  L o s  r e c u r s o s  de  a p e l a c i ó n  y  

t iu l id ad  d e d u c i d o s  por A n d r é s  A l e m á n  
r e s p e c t o  de l  a i l l o  de  f e c h a  ‘.i de  M a y o  
[ jasado,  c o r r i e n t e  a i s .  17 v.  por  el  cual  

. se  d i s p o n e  dir iü' ir  o f i c i o  t e l e g r á f i c o  
al .Juez de  P a z  de l  <¿;ifpón para  q u e  
m a n t e n g a  u la m e n o r  lí i va  i n*-*ra e n  la 
t e n e n c i a  de  F r a n c i s c o  K i v a i n e r a ,  d e 
j a n d o  con e j h /  s i n e f e c t o ,  la o r de n  de  
e n t r e g a  al  t u t o r  d e s i g n a d o  d on  A n d r é s  
A l e m á n .

CON'SIDKKANDO:

Q u e  el  f a l l e c i m i e n t o  de l  a p e l a n t e  o- 
e n r r i d o  d u r a n t e  la. t r a m i t a c i ó n  d e  la 
c a u s a  en e s t a  i n s t a n c i a ,  c o m p r o b a d o  

-con la p ar t ida  r e s p e c t i v a  e x p e d i d a  por  
la  O f ic i na  d e  Jí oj í i stro  Ci vi l  de  e s t a  
C a p i t a l  y  q u e  c or re  a fs. 2 8  de  i - s tos  
a u t o s  p r i v a  de  t o d a  razón de  s e r  a la 
i n c i d e n c i a  v e n i d a  en ¿ r a d o .

P o r  e l l o  s e  r e s u e l v e :  (t)ue  l e s  a u t o s  
' v u e l v a n  al  . Juz g ado  de  p r o c e d e n c i a  a 
l o s  f i n e s  l e g a l e s  p e r t i n e n t e s ,  d e b i e n d o  
d a r s e  la i n t e r v e n c i ó n  ‘de l  c a s o  al  M i 
n i s t e r i o  p u p i l a r  a l os  e f e c t o s  de  la re- 

• p r e s e n t a c i ó n  q u e  c .o i re s p o n d e  a la m e 
n o r  T r á n s i t o  l ’ j y a i n e r a .

C op i os o  en el  l ibro r e s p e c t i v o ,  not ir í -  
q u e s e  y  r e p u e s t o s  los  s e l l o s ,  d e v u é l v a s e  
( F i r m a d o :  V i c e n t e  T a m a y o ,  F ra nc i s . - o  
l'j. P a d i l l a ,  M.  L ó p e z  1 >omin¡ruez.  A n t e  
mi: K r n e s t o  A r i a s .

Cauta contra Rat/ióa /itaiez p'tr 
ealiunnia a T^omivgn Abdahi.

Salta, Ju lio  21!1 de ION— Vistes: 
•El. recurso de apelación interpues

ta contra el auto cíe fs. 74 v. de te
cha agosto 29 de 19)8 y

c o n s i d e r a n d o :

Que la prueba motivo de esta ape- 
; lación, fue ofrecida dentro del ter- 
: mino legal como se constata por el 

escrito ele ts. 22 y no se la ha po
dido producir por causas comple
tamente ajenas á la voluntad de la 

, parte como á las diligencias del 
Juzgado, toda,ve/, que el expedien
te de desalojo seguido por Domin
g o  Abdalá en i epresentricion de 
Julián Chavnrnia contra Ramón 
Juárez no se encontraba en el Juz
gado de Paz requerido, ni, tampoco 
en la secretaria de primera Instan
cia donde había sido remitido, ver 
fs. 6 S informe del Sr. Juez de Paz 
y 71 v., informe del Secretario Sr. 
San mi lian.
2\ Que según este, el expediente 

| fue entregado al l)r. Alderete el 
i 10 de Diciembre de 19)7 y el mis

mo Dr. Alderete a fs 74 con fecha* 
28 de Agosto del año p p d o .  
manifiesta haberlo entregado ;í 
don Julián Chavarria. Por consigui ■ 
ente este elemento de prueba que. 
p u e d e  en su caso ser de capi
tal importancia para la resolución 
ulterior del juicio, no ha llegado 
al juzgado por esta causa qu<-- ha 
hecho imposible la cjecujnon de di
cha prueba propuesta, la cual co
mo queda manifestada, ha sido o-

• frecida en término, habiendo dicta
do el Juzgado en su debida oportu
nidad las resoluciones de K 7Á v 
74 v., conducentes a practicarlas, 
en cuya circunstancia sobreviene la 
apelación.

.'i0. Que siendo así y teniendo en 
cuenta la igualdad que entre las 
partes debe haber como lo quiere 

¡ la ley. siempre que a ella no pueda 
imputarse negligencia, no es posi
ble proseguir Uicuusa cuando falta re 
quisito que puede ser, de evidente 
utilidad, esto lo provee el art. 4;»l 

1 del C.de P. Criminales'concordante
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coa el 433 de] mismo, que L:.. i 
zan exigir se practiquen las prue
bas hastá el llamamiento de autos. 
En el Sub Jiidice se trata de una 
imposibilidad relativa puesto que 
con las requisitorias del juzgado 
ha de conseguirse la entrega del 
expediente ya relerido, y es para 
estos casos la disposición del art. 
431

Por estos fundamentos, se confir
ma con las costas del recurso, la 
resolución del Interior.
(Firmado) Cornejo, Tamayo, López 
Domínguez, ante mi: Ernesto Arias.

Causa contra Domingo Abdaiá 
por usurpación a Ramón Jicarez.

En la Ciudad de Salta, a los 
veinte y dos días del mes de Julio 
de mil novecientos diez y nueve 
reunidos los Señores Vocales del 
Superior Tribunal de Justicia, pa
ra  fallar el juicio contra Domin
go Abdalá por usurpación a R a 
món Juárez, venido en apelación 
de la sentencia de Junio 19 de 
1 9 1 8 , corriente de fs. 59 a 6 1 , se 
planteó la siguiente cuestión.

¿Está arreglada a derecho la sen
tencia apelada?

Verificado el sorteo para esta
blecer el orden en que deben emi
tir su voto los Sres. Vocales resul
tó el siguiente: Dres. López Domín
guez, Tamayo y  Cornejo. El Dr. Ló
pez Domínguez dijo: E n  la presen
te causa el Dr. Juan  José Caste
llanos, es un simple denunciante, lo 
que importa dejar establecido que 
no es parte, toda vez que las situa
ciones de las partes, están perfec
tamente determinadas por la ley 
según el rol que a cada una corres
ponde. El querellante no es tal por 
que su situación surje implícita

mente del proceso, sin ó porque ex
presamente debe presentarse en tal 
condición, llenando los requisitos 
necesarios a ello. La ley no puede 
admitir - querellantes implícitos y 
por eso ha determinado de una m a
nera precisa, Arts. 1 35  y 1 3 6 , C. de 
P. Crirri., la forma y responsabili
dades de quien intenta acción por 
querella.

Por estas consideraciones, voto 
por que se declare mal concedido el 
recurso, de apelación.

Los Dres. Tamayo y Cornejo, 
adhieren al voto que precede, ha 
biendo quedado acordada la si
guiente resolución.

Por los fundamentos del acuer
do que precede, declárase mal con
cedido el recurso de apelación. 
Tomada razón y repuestos los se- j_ 
líos, devuélvanse.
(Firmado) Vicente Tamayo.-’-A . F. 
Cornejo.—M. López Domínguez.•• -

Ante mi, Ernesto Arias.

Causa contra Enrique, Alfonso 
y  Felipe San soné por ‘calumnias r 
injurias a Samuel y  Segundo Caprivi 

"■y >■Segundo l.nna.
• ■* 

Salta, Julio 22 de 1 9 1 9
’ Y Vistos: El recurso, de apela

ción'interpuesto contra el auto de 
fs. 13  de fecha 26 de Abril próxi
mo pasado, por el cual el señor. 
Juez aquo nó hace lugar a la recu
sación sin causa formulada por a- 
quel, en su escrito de fs. 1 2 3 -

C O N S ID E R A N D O :

Que se funda la negativa en la 
disposición del art. 5 3 - del C. de 
Procedimientos en lo Criminal, s.e-



gún.la .cual, los jueces que ejerzan 
la jurisdicción criminal ordinaria 
solo pueden ser recusados sin cau-^ 
sa por el querellante, al entablar 
la querella y en los demás casos, solo 
a mérito,de las causas enumeradas 
por la ley.La querella £e interpone 
ante el Sr. Juez del Crimen, Dr. Fe- 
nelón Figueroa, quien sustancia la 
causa hasta la audiencia de fs. n  
vta., último actoquelleva la firma de 
dicho magistrado. En seguida de 
dicha audiencia corre el escrito del 
querellante^presentado en 7 de A- 
bril ppdo. y provisto por el Sr. Juez ' ■ 
de Instrucción Dr. Luis V. Outes, 
interinamente a cargo del Juzgádo. ¡ 
del Crimc^n, en el cual se recusa sin 
causa'al titular Dr. Rogelio F. Sin- 
gtilani a fin de que sea resuelto 
cuando reasuma el cargo, expre
sando que lo formula 'en dicha o- 
portunidad por ser el primer escrito 
que presenta despues de su desig
nación. El argumento contenido en 
el auto recurrido sería fundado si 
el Sr. Juez apto hubiera side el 
magistrado ante el cual se formuló 
la querella, pero designado con m u
cha posterioridades evidente .que el 
querellante no pudo tener la previ - 
,sióu de su futura designación para 
ejercitar el derecho dé recusación 
sin causa que le confiere la ley al 
instaurar aquella. ‘ f

Si la ley acuerda al querellante 
la  facultad de silenciar por una vez, 
al deducir la querella, los funda
mentos de la recusación es en vis
ta de situaciones definidas y deque 
sabe el Juez que va a conocer de 
la acción. El cambio de Juez 110 es 
motivo para suprimir aquél dere
cho, si la parte no ha consentido la

intervención del mismo en la causa, 
si no ha producido ningún acto que 
importe admitir los .procedimien
tos del nuevo magistrado, quien 
viene a ser recien desde su desig
nación el Juez de la querella.

Por ello, se revoca el auto apela
do, debiendo pasar el proceso a co
nocimiento del Juez de Instrucción, 
reemplazante legal del señor Juez 
recusado.

Notifíqu :¿e, copíese en el libro 
respectivo y  repuestos los sellos, 
devuélvase.
(Firmado) A. F. Cornejo.— M. Ló
pez Domínguez.— Vicente Tamayo.

Ante mí: Ernesto Arias.

Causa contra Pedro Perez del Bus
to por calumnias e injurias a José 
Vila Meló.

Salta. Julio 25 de 1919.
Vistos: El recurso de apelación 

interpuesto del auto de fs. 21  fecha 
7 de Junio de 1919, que no hacelu; 
gar, con costas, a la excepcióñ 
ae incompetencia 'promovida por 
el representante del querellado y 

i v O N SID E H A D O :

Que la resolución recurrida es. 
an  eglada a derecho por cuanto; 
como lo sostiene el Sr. Juez aguo, 
no se querella por un delito de im
prenta.'. si no por apreciaciones 
hechas por el querellado Sr. Pe
dro Perez del Busto al prestar de- 

1 , claracion. en un sumario adminis- 
¡ trac-ivo mandado organizar por el Sr 
I Ministro de. Gobierno, con motivo' 
I \le  una publicación aparecida en el 
! diario «Nueva Epoca.» la que el 

querellante Sr. José A. Vilo Meló 
la considera calumniosa para su 
persona] ■ 

j Que este, en el escrito de fs. 2- 
manifiesta en términos claros y 

j precisos que su acción la fúnda
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en las imputaciones que se le ha 
cen en la referida declaración, de 
modo que en nada pueden influir 
para determinar la competencia 
del Juzgado, los antecedentes en 
virtud de los cuales se produjo.

Por tanto, y de conformidad con 
lo dictaminado por el Sr. Fiscal 

(General se resuelve:
Confirmar por sus fundamentos 

el auto apelado, cofi .costas.
Tómese razón, notifíquese, y  re 

puestos los sellos, devuélvanse.
(Firmado) Vicente Tamyo, M. 

López Domínguez. A. F. Cornejo. 
Ante mi, Ernesto Arias.

EDICTOS
” ' _ ' ■ "  r  r r-.,T , - n —-r,n, ..n. , . —  ——

SUCESORIO—Habiéndosede- 
clarado abierto el juicio suceso
rio de don Mariano Vilardel, por 
auto de fecha de ayer el señor 
juez de 1.a Instancia en lo C. y C. 
Dr. Francisco E. Padilla, se cita, 
llama y emplaza a todos los que 
se consideren con algún derecho 
a esta sucesión se presenten a ha
cerlo valer dentro del término de 
treinta días bajo apercibimiento ' 
de lo que hubiere lugar en dere
cho. Lo Ijue el suscrito secreta
rio hace saber a los interesados 
por el presente edicto.—Salta, 
Septiembre 23 de .1.919.

Ricardo N. Mt-’ssones. E. Sscreiario

SUCESORIO—El Señor Juez 
de Primera Instancia en lo CiviU 
y Comercial, Doctor Alberto 
ÍVlendioroz ha dispuesto se cite 
llame y  emplace por el término 
de treinta días, contados de lâ  
primera publicación del presente, 
a todos los que se consideren con

derechos a los bienes dejados por 
fallecimiento de Judit Torres ya 
sean como -herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho tér-. 
mino comparezcan a deducir sus 
acciones en forma por ante éste 
Juzgado y Secretaría del que 
suscribe, bajolos apercibimientos- 
de lo que hubiera lugar por dere
cho. Salta, Octubre 30 de 1919.
/ mui Ramón. Tula E. Secrstaris

S U C E S O R IO —El íjpeñor Juez 
de primera instancia eií"lo civil y 
comercial, doctor vAlberto ' Mendio- 
roz, ha dispuesto se cite, llame y 
emplace por el término de treinta 
dias, contados desde la prirriera pu
blicación del presente, a todos los 
que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimien
to de don Francisco Soria, ya sean 
como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término com
parezcan a deducir sus acciones en 
forma por ante su juzgado y secre
taría del que suscribe, bajo los a- 
percibimientos de lo que hubiere 
lugar en derecho.

Salta, Octubre i° de 1 9 1 9 .
Juan Ramón Tula, E. Secretara

SUCESORIO—Habiéndose decla
rado abierto el j uicio sucesorio cte 
Don J. Benjamín Dávalos. 
por auto de fecha de ayer, del se
ñor juez de primera instancia, en 
lo civil y comercial, doctoi> F ran 
cesco E. ‘Padilla, se cita, llama y 
emplaza todo¿ los que se consideren 
con algún derecho a esta sucesión, 
se presenten a hacerlo valer dentro 
del término de treinta días, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere 
lugar en derecho.—Lo que el sus-



crito secretario hace saber a los in
teresados por el presente edicto. 
Salta, Octubre 10 de 1919.
Ricardo N. Me*sones, E, Secretario.

SUCESORIO— Habiéndose dec la rado 
abierto el juicio sucesorio de don Ep¡- 
t'anio Romero ante el juzgado de Pr i 
mera  Ins tanc ia  en lo 0. y 0.  t ercera 
Nominación a ca igo del Dr. Franc isco 
K. P-'.dilla. se cita, por el presente y por 
el término de t re in ta  días a contar de 
la primeva publicación del presente edic
to a todos los que se consideren con 
derecho a  es ta  sucesión para  que se 
presenten a hacer» valer lo que. les co
r responda y sea bajo apercibimiento de  
ley. Lo que hago saber  por el presente 
a  quienes corresponda.— Salta,  Noviem
bre 7 de 1919 - '

Ricardo N. Jíessoi/es. E. Secretario

4  SU C E SO R IO —El señor ,'Iuez de P r i 
mera Ins tanc ia  en lo C. y O., Dr. D a 
niel Ktcheverry ha  dispuesto se cite, 
l lame y emplace por el término de t re in
t a  días,  contando desde la  primera pu
blicación del presente,  a todos los qi:e 
se consideren con derec ln a los bienes 
dejados por el fallecimiento de doña 
F lor inda  del (¡ampo de Langel  ya  sea 
como' herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezca!', 
a dedudir sus acciones en forma por 
an te-este  juzgado y secre ta r ía  del que 
suscribe, bajo los apercibimientos de lo 
que hubiere lugar por derecho.

■' Salta, '  Octubre l i r  de 191*9
Nolasco Zapata , t. Secretario

CITACION—En el juicio por 
nulidad del testamento de ]a se
ñorita Rosaura Uriburu, seguido 
contra sus legatarios, el. señor 
juez de primera instancia en lo 
civil y  comercial, Dr. Alberto 
Mendioroz, ha dispuesto se cite 
por el presente, que se publicará

veinte veces, a los sucesores de 
las. demandadas, Da. Prudencia 
Fustel y Da..Carmen Flores, ha
ciéndoles saber dicha demanda y 

i para que comparezcan ante su 
j juzgado y secretaría a cargo del 
i autorizante a estar a derecho y 
j tomar la intervención que les co- 
i rresponde, dentro de dicho térmi- 
' no, bajo apercibimiento de -nom

brárseles defensor que las repre
sente en dicho juicio (art. 90 del 
Código de Procedimientos.) Sal
ta Octubre 7 de 1919.

Juan Ramón Tula. E. S.

NOTIFICACION—Por el presen
te hago saber a los acreedores del 

I concurso civil de doña Rosario Dá- 
valos de Colombres que el juez de 
de la causa, ha dictado el siguiente 
auto:—Salta, Noviembre t i  de 1919 
Al tercero' regúlase los honorarios 
del doctor César Aiderete por sus 
funciones, en la suma quinientos 
pesos moneda nacional, debiendo 
hacerse saber esta regulan/ación a 
los acreedores por edictos que se pu
blicarán una vez en el B o u rm  
O f i c i a l ,  y tres veces consecutivas 

1 en los diarios «Nueva Epoca» y El 
»Civico» Daniel Etcheverry. Salta,

1 Noviembre 12 de 1919—Nolasco
■ Zapata, secretario.

( :EDICTO—En el juicio de tes
tamentaria iniciado por el Dr. A- 
gustín Rojas se ha proveído lo sf- 

j guíente: &Salta, Octubre 25 de 
I 1919. De conformidad con lo soli- 
j citado a fr. 7, precedentes vistas de 
! los ministerios públicos y por lo 
i que resulta de las partidas de fs.
| 4 y 5, se declara abierto el juicio 
, sucesorio de Doña Catalina Gue- 
, rra de Díaz y de Don Narciso 
| Díaz, debiendo publicarse edictos



llamando a los que se consideren 
con derechos a'estas sucesiones 
pon el*término de treinta días en 
los diarios El Norte y La Provin
cia y por una sola vez en el « B o 
l e t í n  O f i c i a l .»  Procédase por 
el escribano Sr. Nolasco Zapata 
a la 'protocolización del testa
mento de fs. 1 a 3 (art. 3690 del 
Cód. Civil). Dése intervención al 
Consejo General de Educación'. 
«Daniel Etcheverry»

Nolasco Zapata, E, Secretario..

REMAJES

Por Rogelio J. Arias

El día 20 de Noviembre del añoN 
en curso a horas 3. p.m. por dis
posición del Juez de Ia. Instancia 
Dr. Padilla, venderé en público 
remate y con la base de $ 3. 066. 
66 dos lotes de terreno en el cam
po de la Crúz y como pertene
ciente al juicio ejecutivo seg'uido 
por Pablo Haustein contra Otto 
ÍButtner.

Salta, Noviembre 11 de 1919.

POR LOPEZ CROSS

REM ATE JUDICIAL  
SIN B A SE  

Efectosrde-< farmacia en Embarca
ción 

APROVECHEN!
Por disposición del Sr. Juez de 

i “ instancia en lo C. C. doctor D a
niel Etcheverry y como correspon
diente a la ejecución seguida por 
el doctor Armando Ferreri, contra 
don Santiago Alonso, el día iS 
del. corriente mes y año, a horas.
4 p. m. en el local de remates de 
don Simeón Canduela, Caseros 623 , 
donde estará mi bandera, venderé 
en pública subasta, sin base y di
nero de contado los diversos efec
tos de farmacia que se hallan en 
Embarcación en poder del deposi
tario judicial y fueron los que ^ 
constituían el haber, de la farma
cia que en aquel lugar tuvo el eje
cutado.

La nómina de esos efectos se 
encuentra en el expediente res
pectivo y  en poder del suscrito y  
no se publica por su extensión.

Para verla, en mi escritorio Co
rrientes 339 .— A. López Cross. 4 
Es copia: Nolasco Zapata ,

Rogelio J .  Arias,. MíríiJ/er*.


